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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Jcsus FlórCl y Seledo, ha solícítadoJa sucesión 
en el tifulo de Conde de Casa Aórcz; vacante por 
fallecimiento de don Jose Maria Aórcz y Bclcdo, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días contados 
a partir de la publiCadón de este edicto, a los efectos 
de-! ankulo 6,0 del Real Decreto de 27 de de mayo de 
1912, en su redacción dada por el de J I de marzo de 
1988, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren- con derecho al título, mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Justicia. 

Madrid, 4dc noviembre de 1991.-La Jefe del Arca 
de Asuntos de Gracia, María del Carmen Llorente 
Cca.-8.340-C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones Provinciales 

GIRQNA 

Habiendo sufrido extravio el resguardo del depó
sito en aval bancariO a nombre-del ((Banco Españo! de 
CrCtlito. Sociedad Anónima», numero de registro 473. 
fecha 3 de agosto de 1982, por un impone de 194,838 
pesetas, se anuncia en este periódico oficial para oír 
las r.::damacioncs que sobre el part!cular pUL'úan 

• presentarse en el plazo de dos meses. a contar desde 
d siguiente día de la publica..::ión dd presente en el 
((Bo\clin Oficial dd Estado» y en el «Boktin OfiCIa!» 
de la provincia.. pues, de lo contrario, quedará nulo el 
r('fl'rido resguardo y sin valor ni efl.'cto. expedléndosc, 
por tanto, el correspondiente duplicado. 

Girana, 22 de marzo de 199 l.-E! DclcgaJo de 
HaCIenda. Javier de Palacio R. SolanO.-1.30f-l) 

* 
Habiendo sufrido extravío el n.'sguardo del úepó

~ito ((Necesario en metallCo sin ¡ntl.'rés)) a nomhre de 
Am;ldor Subirana Pral. número dc entrada 38, 
núnll'ro de registro 36.743. constitUIdo d 5 de agosto 
de 1982 por un importe de 27.201 pesetas, se anuncia 
en l"..te periódico oficial para oír l.1s redam.1ClOncs 
que sobre el panicular puedan presentarse ('n el plato 
de dos meses, a contar desde el ~1l!.uicl1te dia de !a 
publicación dd presente en el ,(B~leun Ofinal del 
EstadO» y en el «Boletin Oficia!» de la pro\ mo,\' 
pues, de 10 contrario, quedara nulo el referido rC'i
plardo y sin valor ni efl'CtO. cxpe(héndosc. por tanto, 
el correspondiente duplicado. 

Girona. 22 de marzo de 194L-El DI,."1egado de 
HaCIenda, Javier de Palacio R. Solano.-U02-D 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Escuelas Universitarias de Enfermería 

Habiendo sufrido extravío de titulo de Ayudante 
Tccnico Sanitario dona Maria del Carmen Palacin 
Omenat, que fue expedido por la Superioridad el 23 
de marzo de 19'84, registrado en el folio numero 1.134 
del registro especial del Ministerio de Educación y 
Ciencia y folio 57, numero 740 del libro correspon
diente de la Unixersidad de Barcclona. se 'hace 
publico por termino de treinta dias hábiles para oir 
rcdllmadoncs, todo ello' en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado tercero de la Orden de 9 de 
septiembre dc_I974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
26 de septiembre). 

Barcelona. J de octubre de 1991,-la Secretari; 
Pilar Antón Almenara,-2,356·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Dcpartame.nto de Industria 
y Energía 

Servicios Territoriales de Industria 

TARRAGONA 

,jI/mielO dí' m!ormaClón pública sobre l/na illsralaClón 
eléctrica. (R(:fá{'l1cia: ER 7.641) 

A los electos que prevc-n los articulos 9,0 de! 
Decreto 2617/1966, y la del Decreto 2619/1966, 
ambo,; de 20 de octubre (<<BolclÍn Oficial del Estado)) 
dd ~-\.): y los artículos 6.° y 7.° del Decreto 351/1987, 
de ~J de no"iembrc (<<Diano Oficial de la Generali
dad de C:l1alul'la» dc 18 de diciembre), se somete a 
infl)nl¡aCIOn publica Ia,pet¡óón de autorización adOli· 
IltS¡rativa ,) dee!antc¡ón de utilidad pub!i..::a ...... n con
creto, de In im,tabeión eléctrica que ,(' deta!la a 
Cllntlnua<..'IÓn: f 

PC'l-Cionano: «Fucrzas Ekctncas de Cataluña. 
S\l,xJ;:¡d -\nónima» (FECSA), con domlCüio l'n Bar
l'.:lonrL c:lI!e :\1a!lorca, 245. 

R,:~i:l":!1Cla: ER 7.641. EstaClon receptor;,¡ de 
\¡)]p(l~I<l. ~'ompuesta de ~ tran~f\Jrmadore~. dc 110/25 
KV dc·50 MV-\Iu .. equipos de 110 y 25 KV, y dos 
!rJ'1\lürmadores de servicios ;lu.\JIi:lres de 250 
1\..\ \ 'u. '> 2510220 KV,;:n el ttermlnO mUnKI[1;]! de 
-\mpd.~l;¡ 

F¡na]¡dad dI.' la instalaCión' Increl11';-!1lO .:n la 
Jo:wllJa de cnergía ekctrica en la zona de Amposta 

1,:l;',r¡amicnto del (,rllaee ~ntre las lonas ad'-:KenteS 
a trJ\'t's de la linca a ! 10 KV. Campredó.Ampolla, 

"c: publica para que todas aquellas personas o 
Fr.ill.l;¡J~",> que 's<,' conSIderen afectadas puedan e\ami-
11:\1 d pro~ecto de la instalaCIón en. cste Servicio 
T ermol'ia! dl..' h:¡duSlria de Tarragona (calk Castdlar
:~:HI_ 14!. Y formular. por tripheaJo. las rcdamacio
"t.''' quc -COI1"IÚCren oportunas_ en d pb70 de treinta 
dl<l\ \.ontado<, a pUnlr del SigUll."ntC al de la publica
Llnn dc e%: anuncio 

T.l!TJgona. 19 de no~iembre dc 199!.-EI Jefe dd 
\\.'1"\ 'Cl<) Tl'rr!t1lfial de Indu~tna en Tarragona. Jaume 
L'nwlllJ. I Sigr.cs.-K570-C 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CORDOBA 

Resolución sabre aulol'i=aclÓI/ administralira de ¡lISla
lac/lJu déclrica V declaración ell concrelo de su ulili

dad pÍiblica. A.T. 240j91.-JLC/fc 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° de! 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
inf{)rmación pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de una 
Suocstación cuyas caracteristicas principales se seña
lan a continuación: 

a) Peticionario: «Red Electrica de Espai'la. Socie
dad Anónima», con domicilio en La Moraleja (Aleo
ocndas), paseo del Conde de los Gaitanes, 179, 
Madrid. 

b) lugar donde se va a establecer la instalación: 
Trazado de la linea f~oviaria del NAFA, punto 
kilométrico 7,6, en Córdoba. 

e) Finalidad de la instalación: Alimentación tren 
alta velocidad. 

d) Caractcn-sticas principales: Subcsla<:Íón a 220 
KV. 

e} Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Presupuesto: 292.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el pro)'ecto de la instalacíón en csta Delegación 
Provincial de Economia y Hacienda. sita en calle 
Tomrisde Aquino,!. La. de Córdoba, y formularse al 
mismo ticmpo las reclamaciones, por duplicado, que 
estimen oportunas en el plazo de treinta dias. conta
dos n punir de! siguiente al de la publicación de este 
nnunc!o, . 

Córdoba. 14 de octubre de 1991.-E! Delegado 
proVInCIal. Antonio Raya Rodriguez.-S.J56-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo eon 10 dispuesto en el articulo 9,'-' del 
Decreto 2617! 1966, de 20 de octubre, yen el articulo 
IOde! R~'gbmento dI.' la Ley 10/1966, de IS de mano, 
se concede un pl¡¡zo de treinta dias hiibdes, contados 
a partir dd día .. iguicnte de la publicación de -cste 
anunL'io, para la pfl'sentilóón de rcclamaciones en 
e~ta Coml'jl'ria sobre la s!guientc solicitud de autori· 
zación admmistrativa y declaración en concreto de su 
utilidad plibhca' 

Expediente: 77 1 89/AT-4354. 
Soheitanll': «Ereoa, SOCleúad AnónIma». 
!Ilslalllclón: 
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Centro de transformacion, tipo inlcrior. de 250 
¡":VA, en clase 14 KV/Bl. denommado .,La Fuen
lm:m. 

Centro de transformación. tipo mlempcne. sobre 
poste melriliro. de 160 K VA._ en da.sc 24 KV ¡B:!, 
denominado «Milera) •. 

Linea <térea. aha tensión a 24 KV. Irifasiea. de 
conuuclor{"s tipo LA·S. sobre apoyos metálicos y 300 
metros de longitud, 

Linea subterránea alta tensíon 24 KV. trifasica. de 
conductores tipo DH ¡ 5/15 KV, de ¡ x 70 m!limctros 
nmdrados aluminio. longitud 140 metros. 

Red de bnja tensión con cable tipo PRC OJ1/l KV. 
ITC"llzado- en ha? sobre apoyos de hormIgón 

Objeto: Mejorar el suministro de CnCT¡pa ckclflc<l a 
la zona 

SituacIón: Panes (Péñame!lera Baja). 

O\lcdo. 4 de octubre de 199 l.-El Conse
jcro_-2.38~_D, 

* 
De acuerdo con !o dispuesto en el arOculo 9, o del 

Decreto 26! 7/! 966. de 20 de octubre. \ en el artículo 
10 dd Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
:lprcb:ldo por Dffrzto 2619/1966. ~c ('oncede un 
plazo dc treinta días hábiles. contados a par1Ír del día 
sigUIente de la publicación de esle anuncio. para la 
pre!>Cntación de reclamaciones en esta Consejería 
sobre la siguiente solicitud de autorizaciÓn adminis
tratiya ) dec1nraClón en concreto dc su utilidad 
púhlic:r 

Expediente: 77191/AT·4856. 
Solicitante: «Erroa. Sociedad Anómmim_ 
InstalacÍón: Rcforma linea elcctriea atrca. a 24 KV. 

en una longitud de 1.000 metros; conductores tipo 
LA-78. sobre apoyos metálicos. 

Objeto: Mcjorar cl suministro Oc '-'!lcrgia e1cetrica a 
la zona. 

S1\uación: Cangas de Onís. 

Oviedo, 4 de octubre de 1991.-EI Canse
jero'.-2.384-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Delegaciones Provinciales 
de Industria y Turismo 

TOLEDO 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 v 
1619¡!966. de 10 de octubrc. se somete a Información 
pllhlica la petición dc autoriwcion administr:Hi\a j 

de dcrlarnelón de utilidad publica de la illswlaC!ón: 

Rerercncia: E-452JOI08781. 
l'L'tll'lOn::lrio: RC'd Ek'ctricn de España. 
Siw::Ición' PilH1ue d(' 220 KV. SUbC'~taC1on de 

Mora 
CaraC\('rísllc¡¡s: Dos scc("Íonadores de linca. ~il'le 

lrnn~rormildores dc Kmion ei1paciti\'o~. ~·IS lransfor
mado!"l'\ dc in\cn,>ld::ld. dos ¡nll'rruplOrt·~ trir;I~KOS ~ 

cuatro s"C!on¡ldorcs rotali\'os. 
FI!1:llid;ld: AlimentaCión ::1 la subcstanon de tr3e" 

non dc .:.:0/25 KV. dt' Mora. 

Lo qlle 5C hace pUhhco par;l que pueda S('l ('.\aI111' 
n;¡do el e\pedlenK en csta DelegaCIón ProYl11claL <.113 
en L'il!k Ccrvante~. 3. pudicndo prescntflr~t J:¡~ akg:l
noncs que sc eSUmen oportunas. en d pl<llo di; 
In.'111t,l dins. conl<ldos n panir dd sigUll'nte al de 1.1 
p\lhli,'::Inón de cSle ¡¡nuncIO. 

Tokdu. 26 de Sl'ptll:~mbrc de 1991.-EI Dde¡¡';ldo 
pl"0\ IIlCiaL Carlos MaCla dc C¡¡SlrO -K)7ó"( 

Viernes 22 noviembre 1991 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria. 
Comercio y Consumo 

Información púh!kG 

SoliCitada autorinción administrativa y declara
<.:1on en concreto de utilidad· pública, antc esta Dircc· 
Clon Tnfltnri<l1. de las instalaciones el¿'etricas que se 
...'j1;)n (C\[)cdlente A.T. 91/219). 

A. los efeclOs previstos (""n d articulo (),o dd Decreto 
':61'7>1%6y IDdd Decrelo.:t>l9/ll)f¡(i. amhosde 20 
.. k octubre. se 50mel{' a lOfOnnación publica la 
pctl{'I<'1n d{' (IUneko. Sociedad :\nonm1'1)}. con domí-
0110 en calle Alcalde J. Ramirez Ikthencourt. 22 (Las 
Palma:> de G-ran ("anaria), sobre el estnhlccimiento dc 
la.~ slgulCntc5 instalaciones: 

L A,mpliación su!x:stación reductora compuesta 
P(ll"' 

a) Dos transformadores de 300 MVA de potencia 
cada uno, relación 66/20 K V, en montaJC de intem
perie. 

b) Edificio para celdas de interior eje e,istcnte y 
¡¡u-torizildo en expediente A.T 73/02 con dos plantas, 
para {:Inco celdas a ó6 KV y 23 celdas de 20 KV. a!.i 
como ;,ala de balerías de condensadores y saja de 
control. 

2. l)hicaClon: En subcstación Muelle Grande 
JUDID a polígono industrial «El Cebadal». en Las 
P<llmas de Gran Canaría. provincia de Las Palmas. 

1 Presupuesto: 212.302.285 pesetas. 

Lo que !le hace pública para que pueda ser exami· 
nado el prov{"("to de la instalación en esta Dirc-cción 
T<.'nttorial·de la Consejcría de Induslria. Comercio y 
Consumo. y formularse al mismo las reclamaciones. 
por duplicado. que ~ eSi;",cn oportunas en e! plazo 
de tn.'i¡Ha días. contados a partir de! stguiente al de la 
publicaCión de esíc anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria, 17· de octubre 
dc 19?L-EI Director terrilorial.-:-8.532.C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

VALLADOLID 

CmIC('SIÓ¡¡ adminislrath"a de distribUCIón de gas 
propano y gas' natura! 

A los efectos previstos cn el artículo! I del Decreto 
2913/1973. de 2-6 de octubre. por el quc se aprueba el 
Rcglnmento General del $crvicio Publico dc Gascs 
CombuslibJcs. y en el artículo 7 de la ley '10/1987. 
d('" 15 de junio, de nOrmas basicas para un desarrollo 
CClordinado de actuaciones en el sector de combustí
bks. ~c somde a mformación pública la solicitud de 
c'onc(''i.ÍI"in administrativa parO! dlstribl,lelón de gM 
propano canahzado. <.'n el futuro gas natural. cuyas 
eara<.."lcfj~htas principales sc scña\an a eonti1\u;lCión: 

Expedlenle R/A 37j91-G.LP. 760 
PC\ICionarlo «Parque TecnológICO d .... Boccillo. 

Socin:lad Anoniman. 
Lugar' Polígono {(US Arroyadas). término munici-

pal de BO{"CI!lo ' 
CarnCl{TI<;licas: EsluC!on de reguJaclOn :- medida 

par;1 7.400 Nm3/h. red de 'd¡stribu(IÓn e-n media 
pr{,~lon B (ma>.¡ma..j bar), en canahtanón de pol!cli
!eno de nlCd¡'¡¡ dem¡dad e IIlstalacíún au\ihar para gas 
Itcuado dc-] petróleo (propano), <.'Ompuesta de 3 depó
~11O~ "n¡nrados dc 5<'¡J170 htros cada UllO :-- equipos 
de lra"\a~\.· ~ \aporizaáon. 
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Lo que se hace público para ser examinado el 
proyecto en el Sen'iclO Territorial de Economía, silo 
en V<llladolid, avenida José- Lui.,; Arresc, sin numero. 
edificio de Us.os Multiples, 6.a plama, y formular las 
a!cg."1ciones o reclamaClones'cuantas personas, natura· 
les o jurjdicas, se consideren perjudicadas en sus 
derechos. durante el plazo dc tr'einla día!.. con lados a 
partir. de! siguient.: al de la' publicación de cstc 
anuncIO. 

Asimismo, y dCnlro dd mismo plazo, se podrrin 
presenlar proycctos en competencia ajustados a lo 
dispucsto en el articulo 10 del Decreto citado. 

Valladolid. 14- de oclubre de 199L-EI Delegado ¡cm· 
torh11. RoOCrto F de la Reguera Laguncro.-2.646-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
LLORET DE MAR 

La Agenle cjcr-uli\"a del Ayuntamiento dr: Uorel de 
Mar (Gerona), 

Hace saber: Qu.: en d cxpedicnte adnunistmtivo de 
<lprcmio que sc.slgue contra Enrique Vicrnte Camlsco 
Escobar, de n.."1cionalidad sueca, se dictó en fecha 2 de 
ma}o de 1991 la siguiente 

«Diligeneia.-Tramiúíndose cn esta recaudación eje-
euliva cxpedienté ejecutivo de apremio contra Enri
quc V¡ccnte Carrasco Escobar. pOI" el concepto de 
('ontrihueión urbana, contribuciones cspeciales y 
eX<leeiones municipales, o.pedienle número 
462/1989, importa hasta hoy lá cantidad principal de 
56.398 pesetas, el recargo de 11.279 pesct¡rs. y las 
costas presupuestadas de 25.000" ~laS, en tO¡ru 
91.677 pesetas (los intereses de demora se liquidarán 
segun el día: de cobro. articulo 10 LRHL}' 58.2 LGT) 
\. \"a Que se desconoce Ijl cxis.teneia de otros bienes 
~nllmrg ... ~hlcs en cstc término municipal. 

Ikclaro emb."1rgado el inmu_eblc- quc pertr:ne<;e al 
deudor que a mntinuación se describe, por los descu· 
biertos cxprcsados. 

Urwna,-Número cmorcé.-Apartamcnlo en planta 
ler("CrOl. puerta primero, cscalera A, dd edificio «Los 
Naranjos»., conjunto Residencia Fanals Park, callc 
Buenos Aircs. sin numero. Consta de recibidor, come· 
dor-eslar con terraza al frente, dOs habitaciones. 
cuarto de. b.1DO. cocina y sala de aguAS. Superficie:' 
56,82 mctros <.'uadrados. y la 'terraza 5,98 metros 
cuaclrados. Linda: ,Frente, sur"vue!o terraza particular· 
planta jardín. apartamento 15, 2. 11 , y rellano escalcra 
l'6mún; derITba, este, apartamento 15-2.a. c!ica!c.ra y 
5U rellano comune-,;; izquierda,. OC"sle, npartamcnto 
37_4.11• edificio «los Almendros»" detrás, norte, vuelo 

,pasillo general de acceso; debajo, aparta01e'nto lO_l.a. 
planta segundn: encima, aparlamento IS_l. ll , planta 
cuarta. Cuotn de participación: En la comunidad 
general: 1.201 por 100 y cfiJa escalera A: 5.704 por 
100. ln!>Crit;¡ 01110010 1975, libro 344, folio lO, finca 
17.986. folio 10. 

Del mencionado embargo se efc-ctuani anotación 
prL'\'enliva cn el Regislro de la Propiedad de-Llorct de 
Mar a favor del Ayuntamiento de L10ret de Mar. 

De acuerdo <.'on lo que dispone el arti<.'ul0 124.2 del 
Reglamenlo General de RecaudaCión, notifiquesc esta 
d¡Jigenon de emhargo al deudor~, si conviene. a los 
<.'ón~·\lg.es. a ¡()~ tcrcer05 poseedores} n los acreedores 
h¡pOI('Canos. y reqUlcri1sc al deudor p,"'\ra que entregue 
los títulos de propIedad. Expidasc sl'gun pre\'lcne el 
:trti<;ull) 1~5,:! de este Cucrpo Legal, el oportuno 
Mandnmiento al iluslrisinlo señor Registrador de la 
I)ropledad ;: Ik\'cnsc a cabo las a<.'tuaciones pertinen
les y remiSIón. cn su momento, de este o,pediente a 
la Tesorería. para aulorización de la subasta. con· 
forme al articulo 145 del mencionado R<.'glamento. 

y como que le afecta a Vd. la transcrita diligencia. 
!\(' la notmco. TambIén le requiero para que ('n el 
krmmn de quince dlas prr:scntc los títulos de propie
dad -del1l1mueblc embargado. advirucndo!c quc si no 
los presenta en el plazo indicado se soliCItará al señor 
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Rl'gistrador de la Propiedad para que a su cargo libre 
certificación supletoria de la titulación dominical de! 
inmueble objeto de la traoo. 

Lo que notifico al scñor Enrique Vicr-ntc Carrasco 
Escobar de conformidad con el anicuJo 103.7 de! 
RcglalltCnlO General de Recaudación, mediante edic
tos que se publicarán en el «Boklin Oficial del 
EstadO)) y en el tablón de anuncios de ~tc Ayunla
¡llIentO. 

Llore! de Mar, 17 de septiembre de !99!.-La 
Agente cJccutiva.-IS-018-E. 

* 
La Agente t'jccutíva de! Ayuntamiento de Llore! "lo: 

Mar. scgún lo que prevec el articulo 103.7.e del 
Reglamento General de Recaudación. 

Hat'c saber: Que los sujetos pasivo.s. qm,' a conti
nuación se relacionan figuran como deudores en este 
Ayunl<lmiC'nto por los siguícntcs déb~los: 

Numero de ¡m(('('lil: 6-1-72. Contrihuyente: Rcrg
manso J. B. H. J. Concepto: Quo!. ·Conser. Pinares. 
Año: 1990. Impone: 11.856 pesetas.. 

Número de parcela: 2-2-15. C'ontribuyC'nte: Do~ 
Francisco Lao Píñcro. Concepto: Qua!. Conser. Pina
res. Año: 1990. Importe: 26.106 pesetas. 

Número de parcela 6-1-70. Contribuyente: Don 
Paulino Poneelas González. Concepto: Qua!. ('onser. 
Pinares. Año: 1990. Importe: 34.485 JX'sctas. 

Núrllero de pa(('('la: 6-1-72. Contribuyente: 8crg
mans J. B. H. J, Concepto: Qua!. ('onser. Pinares. 
Año: !I)SI). Importe: 20.000 p'-~etas. ' 
N~mero de parcela: 6-1-70. ('ontribuyentc< Oon 

Paulina Poncdas González. ConcepJo: Quo!. ('onser. 
PinarC's. Año: 1989. ImpoTte: 20.000 JX'SC'ta$. 

Los Illenóuriudos impones se incremcntar:'in ('on d 
20 por 100 de recargo, eoslas e intereses de demor;;¡ 
(según el dia de cob~o). 

Que en 1m correspondientes tÍlulos acreditativos 
del débito fue dictada por d scñor T e~Of1."ro, la 
slgUlente: 

«f>roviden('ia.-Tninscurndos los plaLus de ingrl'so 
mencionados en el artículo !O8 dd RCf!lamento 
Genernl de Rec:lUdaciÓn. sin haocr hecho efectiva la 
liquidaótm. dispongo se proceda C'jecutJvamente con
tra el ra1rimonio de los deudores o. en su caso. a la 
ej:.-eurión de las gnran!Ías.. por él Agente cjeellti\o 
munidr:1!. en virtud de lo que determina el ;¡rtleulo 
106 dd Reglamí'nto General de Recalldnción. con 
sujeción al articulo 112 del CItado Reglamento)) 

LJ mcncionaúa lúlula de J1o¡iJieaeión ser:i ingre· 
sadn de los Siguientes términos: 

a) La lluu!il'¡\(j¡¡ entre los di:1s 1 y 15 de cada nw~. 
hasta el ,lía de! mismo mes, O. en su caso. ,'1 dia 
inmcóia!o hjh¡J posterior. 

b) La notificada entre los dias 16 y ÚltlllW d .. ' ~>:1lb 
mes. 1I:1'\t:1 e! di:1 5 de! mes sigUIente- u_ en <¡ti ra~o. e! 
dJa innwdinlo h:'ibil posl('rior. 

t -\rtieulo 108 del Reglamento Gcnenll dl' RC<::lllltl
cion. de acuerdo con la redacc:ión dd fü:al De<:l"l'lo 
mimno 1\4/1990. de 3 de cm'rol. 

SI.' ¡JOÚI':¡ ilH<:l'l1unn rrcul"<;() (,'11 lo~ ,:¡<;!l<; rH'\'lq(l~ 
~'n el artICUlo 99 del Regl;¡m~'f\lll G,'ncral de RI.'L'illh.!a
clon): 

De fl'pOSIl'lOn, ante d re~ornu en d pi:!I:; de un 
n1(-S de~dc la nollfieación. 

franscurridn un mes desd(' 1:1 ¡ntl'r¡JO~lciun de! 
nll'nnon:1do rtturso. se ha de entender que h" ~ido 
dl'<;e~1imad;L quedando libre la '>'ia del conlc!1C1O_0_ 
admi111~trat¡vo. 

,\dvcrtenclas: 

l. En el momento de hacer et;"( tiva In d..:uJa ~ 
praellc:¡r.í la correspondll'ntl? !Iquidación dI? l!l1l'rt'';l'<; 
de demora y costas del procedimiento 

Viernes 22 noviembre 1991 

El mencionado débito fladrj ~er ap!ando 
medianlt' ~oltcitud dírigjda al AyuntnmicnlO. 

] FI lxO('edimiento de arrenHO. aunque ~e inter-
ponp reCUf'IO, sólo se :r.uspenderá en jo,> rla70s y 
eond¡c!(lne~ rt'seilados en el articulo 101 del Regla
mcmo (;cnernl de RttaudaI.'Íón. 

La pulJI!C;!óón dc este edICto e~ con el fin de QlIC 
l.:Ompare7ea. por si o por medio de rcp-resentrmte. cn 
d exp('diente ejecutivo que se le- sigue. 

Transcurridos ochos dias de5de la ptlhlicnCJon del 
edicto en el ((Rolctin Oficial de! E~tadm~. sin perso
nar<;(' el ll1tC'rcsndo. se le tcndT<i por notific;¡do de 
todas !-as ~uces¡vas diligencias hasta que finalice la 
sustan~¡ación tlel procedímienl9. sin perjuicio del 

-derecho quc le ólsiste a comparecer, , 

L10rcL l.le \1ar, 10 de octubre de 11)91.-Ln Agcnte 
cjeCUtlva. -14. 7-41-E. 

* 
La Agente ejecutiva del Ayuntamiento de lloret de 

Mar, según lo que prcvec el articulo 103.7.C' de! 
Reglamento General de- Recaudación. 

Han' s.1\X'!~ Que los sluetoS p.'lsivos, que a conti
nuación ~ relacionan. figuran como deudores en este 
Ayuntamiento por los siguientes débiIO-<¡: 

Número 356/1991. Contribuyenle: L'\A..F. Emil 
Bcnjamin. Concepto: Plusvalia. Ano: 1991. fmporte: 
12.154 fX'<;('lns. 

NumJ.'ro J57/f991. Contribm'cntc: El Mateix. Con
~pto: Plusvalía. Ano: 1991. ImporlC':' 12.154 resetas. 

Número 358/1991. Contribuyente: El Matci.\. COll
cepto: Phrsvalía. Año: 1991. Importe: ! 2.154 rcselas. 

NúmerO 364/1991. Contribuyente: Van der Wcijde. 
Pielcr v L Concepto: Plusvalia. Ano: 11)91. ImporlC': 
4.3"l5 ~tas. 

Nunwrn 3Mjl99L Contribuyente: El Matl'ix. Con
cepto: rlusvalfa, Aúo: 1991. Im~orte: 4.195 

los 1lk!I!ÜOn:.IUO~ importl's se inc'l"e!1lcnt::r:in (on el 
20 por 100 de ~rgo. eostas.e intereses de denlora 
(S4'gún el día de cobro). 

Que en los correspondienl(,s titulos ncrcdllativos 
de! rlchllo fue dictada por el scnor Tesorero, la 
sIguiente 

«Prondcncla.-TranscurnJos los plo.lOS Jc IIlgTl'SO 

menCIonados en el articulo 108 del Rcglamcnto 
Gen,ral d<:: RecaudaCIón, Sin h,lh('r h('cho deeirv;: la 
hquiebción dl~pongo ~e proceda ejecullvamente con~ 
tr;¡ el pmrimonlO de los deudores o. ~'n su Cl:,O, a 1 .. 

cJecuC1ón de las garanlras. por el .\gentc ejecutivo 
mumeirrnL en virtud de lo que dctermin;¡ d arli,ulo 
106 del R1.'l!lamento General dc Recaudación. con 
wj~'t'ión al ;rtfculo 112 del cit<1do Rcglamcnto.» 

L.¡ !1KI1~¡O!l;¡Ja ccdu!;:¡ dI.' [\nldír:l(:ón ~er:i. Ingre· 
~;¡J,l de In~ '>J¡luJen!es lermint~~' 

;J) !;¡ Ilolriic;¡da ,'ntre b~ Jía" I v ¡ 5 de eHb !l1e~. 
hasta el dla de! mismo mes, n, en 'iU ,'a\o, d dla 
mmedi¡llo hábil po~tl'rior. 

b) La notlíkada entre los dias 16 y ullif110 ,le eaJ;l 
rr~l.'s h,l~t;l i'l día 'i de! me~ s!gUltnlc o. en ~1I ·I~(). d 
JI" 1:l!l1l'thato h<ibd po~teri()r. 

! -\r1I":Uj() 1 08 de! Reglamento General d.:- Rc'L';wd:l
ehm. de :-w\ludo ron 1:1 rt'daccion del R.:aJ j)~'l'fl'lu 
nt:menl lPil'NO. de :; de ,~nef()) ._-

)..; poJr,¡ lIllc'rpOllLT rl'Cllr~o (ell I()~ .:a\n~ rR\'i~to, 
l'Il c'l artIculo 9<1 de! Reglo.menlO Gen<:ra! de Rccaud,,
Uünl' 

o;; f1.'po~!Crull, ank' d T c,orcro en d pi,IZO de un 
mc'S tlc~(:k la notifiuclón, 

fmmcurrido un me~ desde la inlerrO~lnnn dd 
nwnnona(l~l rc('uf"io. \{' h" dI' ~'nt.:-ndc'r que 11;1 \IJo 
dl'~CSIHllad,..,. {Jued"ndo libre la via del conlL'nor:SQ
aJm¡nJstr¡¡!lvo. 

1" ,. f"J 

38025 

Advcrtencias: 

L En el momcn!Q de hacer eftttiva la deuJa ~e 
pmctiearj la correspondicnte liqUIdación de inler('scs 
dc demora v cOita<¡ de! procedimiento. 

2. El m-cncionado dcbito podrá ser apla7ado 
mediante solicitud dirigida al Ayuntamiento 

3. El rnxedimlento de apremio, al!uqul' se 11111.'1'

pong.1 recurso. sólo se suspcndera en los pb70<; y 
condicione<; f1."scflados en e! articulo 101 de! Regla
mento <fenernl de Recaudación. 

La publh:ación de ('\le edicto es COll el fin de quc 
COmpnf1."7Ca. ¡'Ior si o por medio de f1."rrcsentanle. en 
el e:tJX'diente cjttutivo quc se le sigue. 

Transcurridos ochos días dcsde la public:lCiún del 
edicto en el «Bolelin Oficial del Estado». sin perso; 
narsc el interes.ado. ~ le tendrá por notificado de 
todas las ~uc('sivas diligencins hnsta quC' finalice la 
sustanci.,ciÓn del procedimiento. sin perjuicio del 
derecho que le asiste a comparecer, 

LlO~~l dc Mar, 14 de octubre de 1991.-La Agente 
ejcrutiva.-14.740-E. 

MURCIA 

Aprobación imcla! de! prOyl'C10 de lIIod~/icaciól/ dd 
Plan GCJ/lnd CIl =mlas d" sudo I/rbaJlo 4h (industrial 
aislada)- de Torrcagllcra. y sIlS/X'l/sÍf.h¡ dc otor-

gamiellto de ¡¡,{'lICiaS eH dicha =OlltJ 

Aprolmdo inicialmente por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión celebrada el dia 25 de julio de 1991, 
el proyttto dc modificación' del Plan ·Genem! en 
zonas de sucio urbano 4b (industrial uishtdn), de 
Torreagtiera. se somcte a información publica, por 
plazo- de un mes, a parlir de la publicación del 
prcsent,e anuncio en d «Boletín Oficial del Estadm}, 
en los -¡ocnles de la Gerencia de Urb..'lnismo. sitos cn 
d edilicio. dd Mcrcado de Alxtstos de! Cam'en, 

,durante cuyo plazo las personas irrtercsadas podrán 
formular las alegaciones que cstimen pertinentes. 
Igualmente se acordó la 'iouspcnsión de licencias en 
dicha zona por plazo de un ano. desde la publicación 
de! presente anuncio. 

Murcia, 9 de septiembre de 1991.-EI Teniente de 
Alealdc de Urbnmsmo.-7.65J-A. 

SANTURTZI 

Edicto 

No habiéndose podido notificar de formn e:\rresa la 
siguil'nlC comunicación por resultar desconocido en 
su domicilio, se hace público d prese11te anuncio en 
el ((Boletín Oficinl del Estado», en cumplimiento de lo 
di~pllesto en d articulo 80.3 de la Ley de PrOccdi
miento Administrativo y dcmas disposiCiones concor
dantes de pertinente aplicaCIón. 

Lo que se notif¡cn de acuerJo a las siguientes 
norm;;¡s: 

Por la presente se comunica a d011 Juan JoS\! Ruiz 
Saborit.h con domlcilw en "bdrid. calle H3cicnd3 de 
P::nones. :!D7, :!lj030 Madnd. que el vchieulo de )u 

prupi.:d;ld. marea ((Renault 5». matricula BIAJ7J.D, 
que ~c encontraba con s!t1tomas de abando11o e11 este 
.'v1unicipm. en la calle \L1marig:l. 3. ha sido n::tirado 
con grua en tccha 1 S de sepl1embre dc 1 <.J9l Y 
depositada en un lugar de~¡gnado por este A)um;;¡
miento, conforme al articulo lOI dd CóJiga de In 
Circubción ¡exJX"dienle ;955/90). 

Ol~pondrj de un mes. a pnrtir de la lecha de lel 
publicaóón de la pres~'nte c01l1unieal'lún. para reurar 
su -.ehiculo. tras d correspondientc ahono de la lasa 
dc retirada con grúa. advirti~nc'Jle que d.:: no rclirarlo 
en el plazo que se indica, este :-\yuntamJento podrá 
enajenarlo en pública subasta. 

SanturtZL 27 dl' scptJembrc tic 1991.-EI ~ecrctano 
gcneraL-7.886-A. 


